Municipalidad de Pérez Zeledón

Cédula Jurídica Nº 3-014-042056

SOLICITUD DE LICENCIA TEMPORAL


San Isidro de El General
[bookmark: _GoBack]_____ de ________ de______



Señores
Licencias y Patentes
Municipalidad de Pérez Zeledón


Por este medio yo,  ___________________________________________________
____________________________, cédula N° _____________________________, solicito se me extienda patente temporal con las siguientes características:


	Patente solicitada                                                    Fecha de funcionamiento del permiso
                                                                                     

	Dirección donde se va a ejercer la actividad

	Dirección del solicitante

	Teléfono                                  Fax                   E-MAIL                               Apartado


	Sitio para notificaciones dentro del perímetro judicial






______________________________
Firma y N° cédula del solicitante






1. En caso de no señalar lugar para notificaciones, todo acto administrativo que sea dictado por la Municipalidad, tendrá su vigencia después de veinticuatro horas

2. La presentación de esta solicitud no lo acredita a realizar la actividad, primero se debe contar con la aprobación de la Municipalidad

3. Para toda licencia temporal se deberán presentar los requisitos como mínimo quince días antes

4. El establecimiento comercial debe cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley y Reglamento de Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad.



1. Llenar fórmula o presentar solicitud por escrito dirigida a la oficina de Licencias y Patentes de Municipalidad, detallando la información de la fórmula así como la firma del solicitante o apoderado

1. Certificación de las condiciones particulares de la Póliza de Riegos Laborales, o en su efecto, constancia de que no requiere póliza, ambas emitidas por el Instituto Nacional de Seguros.
	
1. Fotocopia del Permiso de funcionamiento extendido por el Ministerio de Salud.

1. Constancia indicando que se encuentra al día con las obligaciones obrero patronales de la Caja Costarricense del Seguro Social

1. Constancia indicando que se encuentra al día con las obligaciones de FODESAF

1. El solicitante y el propietario del inmueble en donde se ubica la actividad;  deberán estar al día con los tributos municipales.

· Constancia emitida por la Oficina de Tributación Directa del Ministerio de Hacienda, en la cual se indique la situación del solicitante, sobre su condición de contribuyente al régimen del impuesto de renta correspondiente.

1. Fotocopia de:
1. Cédula de identidad por ambos lados (personas físicas)
1. Certificación de personería jurídica, con un máximo de 3 meses de extendida y autenticada por un abogado;  y cédula de identidad del apoderado (personas jurídicas)

1. Presentar documentos de la propiedad:
1. Si es dueño:  informe registral vigente y fotocopia del plano catastral
1. Si es alquilada: original y fotocopia del contrato de arrendamiento, en el cual se identifique el número de la propiedad.
1. Si es prestada:  informe registral y autorización escrita y firmada por el propietario, expresando tal situación


· Para venta de pólvora: Permiso de la Dirección General de Armamento del Ministerio de Seguridad Pública (2294-0373)
Teléfono: (506) 2771-0390  Fax: (506) 2771-2105
Correo electrónico: ciat@mpz.go.cr   Apartado postal: 274-8000
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